
2019-052 

 

    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 465 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

   Manizales, treinta y uno de marzo de dos mil  

   veintidós. 

 

Se reconoce personería al Dr. JAVIER MAURICIO BETANCURT 

PATIÑO, en su calidad de Defensor público, para obrar en 

nombre y representación de la demandante, en este 

proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MONTOYA, en contra de JORGE 

LUIS CORTES RODRÍGUEZ, en los términos del poder 

conferido. 

 

Se requiere a la parte para que actualice la liquidación del 

crédito desde la fecha de presentación de la última que 

reposa en el despacho, que fue en febrero de 2020. 

Igualmente, para que efectúe los incrementos conforme a 

la ley, toda vez que liquidó la cuota alimentaria en 2021 por 

valor de $330.000 y por el año 2022 por el mismo valor. 

Además, en la liquidación presentada está incluyendo 

valores por concepto de primas, pero en el acta de 

acuerdo presentada como título ejecutivo no fueron 

pactadas. 

 

Conforme lo solicita la parte actora, se dispone comunicar 

la medida de embargo del 40% del salario y demás 

prestaciones sociales legales y extralegales que perciba el 



demandado al servicio del supermercado “MERCALDAS” de 

esta ciudad.   

Líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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